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MAT. : Autoriza Actividad a Organización
de Ciudadanos Indeoendientes
Democráticos (ClD).
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RESOLUCIÓN EXENTA N'
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la Agrupación Ciudadanos
presente año.

TENIENDO PRESENTE:

La solicitud presentada por don Juan Sáez Mancilla, Presidente de
Independientes Democráticos, mediante carta de fecha 29 de abril del

VISTO:

Lo dispuesto en el  art ículo 19 N"'13 de la Const i tución Polí t ica del
Estado, artículo 4 letra c) de la Ley N' 19.175 y Decreto Supremo N' '1.086 del Ministerio del
Inter ior,  publ icado con fecha 16 de sept iembre de 1983.

RESUELVO:

t 1.  AUTORíZASE a don Juan Sáez Manci l la,  Presidente de la
Agrupación Ciudadanos Independientes Democráticos, para realizar una reunión de personas
denominada "El Bio Bio abriga a quien pasa fr ío",  la cual consist i rá en la construcción provisor ia de
una casa de emergencia y de un "baño seco",  con la f inal idad de mostrar a la comunidad,
específicamente a los pobladores de zonas de emergencia, el mecanismo de aislamiento térmica (
con materiales reciclables estudiados en laboratorios de la Universidad del Bio Bio) y una eventual
solución al problema de sanidad oara las zonas afectadas.

La actividad, en este acto autorizada, se realizará los días 8 y 9 del
presente mes y año, desde las 10:00 y hasta las 19:00 hrs.,  en cal le Caupol icán esquiña Barros
Arana, del sector correspondiente a la Plaza Independencia, comuna de Concepción.

2. COMUNíQUESE a Carabineros de Chi le para su conocimiento y
a fin de que disponga los servicios policiales que estime convenientes.

ANóTESE y coMUNÍQUESE (FDo) - cARLos coNzÁLEz sÁNcHEz - coBERNADoR
PROVINCIAL DE CONCEPCIÓN - VALESKA OPAZO DE LA FUENTE _ ASESOR JURíDICO.

Lo que transcribo para su conocim

VALESKA OPAZO DE LA FUENTE
ASESOR JURiDICO

1.- Destinatario.
2.-Vll l Zona de Carabineros de Chile.
3.- Prefectura de Carabineros de Concepción
4.- Prefectura Policía de lnvestigaciones.
5.- Intendencia Regionar.
6.- MUnicipalidad de Concepción.
7.- Asesoría Jurídica.
8.- Correlativo.
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iento y fines pertinentes

\
\

#- ---*.

¡i;

;1


